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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena
Villanueva de la Serena (Badajoz)

Anuncio 575/2024
Aprobación de las bases reguladoras de la concesión de ayudas de emergencia social durante el año 2024

Por resolución de la alcaldía de 9 de febrero de 2024, avocando para este asunto concreto las atribuciones que tiene
delegadas en la Junta de Gobierno Local mediante resolución de 21 de junio de 2023, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia número 120, de 26 de junio siguiente, se han aprobado las bases reguladoras de la concesión de ayudas de
emergencia social durante el año 2024, cuyo texto se trascribe a continuación.

Asimismo, se ha aprobado la convocatoria pública de las citadas ayudas, autorizando un gasto de cincuenta y cinco mil
(55.000,00) euros con cargo a la partida 22/231/48942 del vigente presupuesto.

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL DURANTE EL AÑO 2024

Primera. Objeto.

Constituye el objeto de las presentes bases la regulación de la concesión de ayudas de emergencia social durante el año
2024, destinadas a aquellas personas integradas en una unidad de convivencia cuyos recursos resulten insuficientes para
hacer frente a gastos específicos, de carácter ordinario o extraordinario, necesarios para prevenir, evitar o paliar situaciones
de exclusión social.

Segunda. Régimen jurídico.

La concesión de estas ayudas se regirá por lo dispuesto en las presentes bases y, en lo no previsto en las mismas, serán de
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ordenanza general de
subvenciones del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, aprobada por el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
mayo de 2005, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 152, de 10 de agosto siguiente; y las bases de
ejecución del presupuesto municipal para el ejercicio de 2024.

Tercera. Definición y gastos específicos.

Las ayudas de emergencia social son prestaciones no periódicas, de naturaleza económica, destinadas a aquellas personas
integradas en una unidad de convivencia cuyos recursos resulten insuficientes para hacer frente a gastos específicos, de
carácter ordinario o extraordinario, necesarios para prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión social.

Tendrán la consideración de gastos específicos, de carácter ordinario o extraordinario, los siguientes:

a) Gastos necesarios para el disfrute y mantenimiento de la vivienda o alojamiento habitual, incluyendo:

1) Gastos de alquiler.

2) Gastos derivados de intereses y amortización de créditos contraídos con anterioridad a la
situación  de  emergencia  social  como  consecuencia  de  la  adquisición  de  una  vivienda  o
alojamiento.

3) Gastos de energía y agua.

4) Gastos necesarios para la habitabilidad y el equipamiento básico de la vivienda o alojamiento
habitual, considerándose como tales los siguientes:

- Gastos de mobiliario.

- Gastos de electrodomésticos de la denominada "línea blanca".

- Gastos de adaptación o reparación de la vivienda.

- Gastos de instalaciones básicas de la vivienda.
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b) Gastos relativos a las necesidades primarias de una o más personas miembros de la unidad de convivencia,
tales  como alimentación (no podrán utilizarse estas  ayudas para bebidas alcohólicas,  refrescos,  snacks,
productos gourmet y similares), ropa y calzado, pañales, productos básicos de higiene doméstica y personal,
educación y formación y atención sanitaria no cubiertas por los diferentes sistemas públicos.

c)  Gastos de endeudamiento previo originados por alguno de los conceptos de gasto señalados en los
apartados a) y b), o por la realización de gastos necesarios para atender a otras necesidades básicas de la
vida.

d) Gastos de desplazamiento para recibir atención sanitaria o socio sanitaria, cuando se realicen en ferrocarril,
autobús o vehículo propio, no cubiertos por el Sistema Nacional de Salud.

En el supuesto de que el interesado opte por la utilización de vehículo propio para el desplazamiento, o en
caso de no presentar justificantes de desplazamiento en ferrocarril o autobús, la cuantía máxima que se
abonará será el resultado de multiplicar el número de kilómetros del trayecto realizado desde la localidad de
residencia del paciente hasta la localidad donde radique el centro, servicio o establecimiento sanitario de
destino (ida y vuelta) por un importe fijo de 0,15 euros por kilómetro.

Cuarta. Características.

Las ayudas de emergencia social tienen carácter finalista, debiendo destinarse únicamente al objeto para el que hayan sido
concedidas.

Estas ayudas tienen carácter subsidiario y, en su caso, complementario de todo tipo de recursos y prestaciones sociales de
contenido económico previstos en la legislación vigente que pudieran corresponder a la persona beneficiaria o a cualquiera
de las personas miembros de su unidad de convivencia, así como, en su caso, a otras personas residentes en la misma
vivienda o alojamiento.

Las ayudas son intransferibles, y no podrán ser objeto de retención o embargo.

Quinta. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas a que se refiere la base primera y que,  además,  cumplan los
siguientes requisitos:

-  Ser  mayor  de  edad  o  que,  aun  siendo  menores  de  dicha  edad,  sean  huérfanas  absolutas  o  estén
emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o de quien ejerza la patria potestad.

- Estar empadronados en la localidad de Villanueva de la Serena con al menos 6 meses de antelación a la
fecha de presentación de la solicitud. En el caso de personas refugiadas, asiladas o víctimas de violencia de
género o de explotación sexual o trata, no se exigirá tiempo mínimo de residencia.

- Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Haber justificado debidamente las subvenciones municipales que pudieran haber obtenido con anterioridad.

- Carecer de rentas o ingresos suficientes.

Para su determinación, se procederá a la suma de todos los ingresos netos computables de la unidad de convivencia
obtenidos en el mes anterior a la fecha de presentación de la solicitud, considerándose que existen rentas o ingresos
suficientes cuando los ingresos netos de la unidad de convivencia sean superiores al 100% del importe mensual fijado en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM), referido a
catorce pagas, incrementado en un 8% por cada miembro de la unidad de convivencia.

En las unidades de convivencia en que hubiera algún miembro con discapacidad igual o superior al 65% o tuviera reconocida
la situación de dependencia, con independencia del grado o nivel, la cuantía referida anteriormente se incrementará en un
10% por cada miembro de la unidad de convivencia.

De existir préstamo hipotecario que la grave o satisfacerse renta por el alquiler de la vivienda habitual de residencia del
solicitante y su unidad de convivencia, se deducirá su importe mensual del total de los ingresos de la unidad familiar, hasta
un máximo del 50% del IPREM mensual, referido a 14 pagas, 350,00 euros como máximo en 2024.

Se considerará unidad de convivencia la constituida por la persona solicitante y quienes residan de manera efectiva con ella
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en el mismo domicilio, ya sea por unión matrimonial o pareja de hecho, por consanguineidad o afinidad hasta el segundo
grado, así como por adopción, tutela o acogimiento familiar constituida por resolución judicial o administrativa.

Cuando en un mismo domicilio convivan parientes entre sí con el cónyuge o la pareja de hecho y/o la descendencia de
ambos,  o de cualquiera de ellos,  o menores adoptados o en régimen de acogimiento familiar,  se podrán considerar
unidades independientes para la concesión de la ayuda.

Se excluirán del cómputo de los recursos disponibles en el hogar los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera
de las personas integrantes de la unidad de convivencia:

- Prestación económica vinculada al servicio y prestación económica de asistencia personal, establecidas en
los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a la Dependencia.

- Prestación familiar por hijo menor a cargo.

- Becas y ayudas al estudio concedidas por cualquier Administración Pública.

- Ayudas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

-  Ayudas públicas para suplir gastos de transporte, alojamiento y manutención, que se obtengan por la
asistencia a acciones de formación ocupacional.

En casos excepcionales, cuando de la documentación obrante en el expediente se desprenda de manera manifiesta que la
unidad familiar no cumple con los requisitos para resultar beneficiaria de la ayuda, deberá incorporarse al expediente un
informe social en el que conste que se requiere implementar una acción para prevenir una situación de exclusión social.

Sexta. Cuantía de las ayudas.

La cuantía de las ayudas,  por todos los conceptos,  no podrá exceder,  por anualidad y unidad de convivencia,  de los
siguientes importes:

Miembros Cuantía de la ayuda

Hasta 2 miembros 750,00 euros

Entre 3 y 4 miembros 800,00 euros

5 o más miembros 850,00 euros

De presentarse varias solicitudes por la misma unidad de convivencia, no podrá concedérseles un importe superior al
establecido anteriormente.

En el caso de existir absentismo escolar de alguno de los miembros de la unidad familiar menores de 16 años, dicha cuantía
será reducida un 25%.

Para la determinación de la ayuda máxima a conceder se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a)  El  nivel  de recursos de la  persona solicitante y  de las  demás personas miembros de su unidad de
convivencia.

b) La valoración que realice el Servicio Social de Atención Social Básica sobre la necesidad real del gasto y su
importancia para contribuir a la inclusión de las personas en situación de necesidad.

La cuantía a conceder será el resultado de la aplicación de un determinado porcentaje sobre la cuantía máxima que para
cada concepto se establezca.

La cuantía en cada caso particular  podrá ser minorada por el  Ayuntamiento teniendo en cuenta las disponibilidades
presupuestarias existentes.

Séptima. Solicitudes y tramitación.

El procedimiento para la concesión de estas ayudas se iniciará mediante solicitud del interesado, formulada conforme al
modelo que será facilitado por el Servicio de Política Social y que podrá obtenerse asimismo en la web municipal.
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Las  solicitudes,  debidamente  cumplimentadas,  junto  con  la  documentación  especificada  en  las  presentes  bases,  se
presentarán en el Registro Municipal, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Con las solicitudes deberán acompañarse los siguientes documentos:

1.  Copia del  documento acreditativo de la identidad de la persona solicitante y de las demás personas
miembros de la unidad de convivencia de edad igual o superior a 14 años.

2. Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y de haber
justificado debidamente las subvenciones que, en su caso, se hayan obtenido con anterioridad.

3. Copia del libro de familia.

4. En su caso, certificado del Registro de Parejas de Hecho.

5. En caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial, copia de la correspondiente resolución, sentencia
y/o convenio regulador.

6. Certificado de empadronamiento colectivo.

7. Documentos acreditativos de los ingresos de cada uno de los miembros de la unidad familiar, referidos al
mes anterior al de la fecha de la solicitud: Nóminas, pensiones, prestaciones por desempleo, etc.

8. Dos presupuestos, al menos, del gasto a realizar, para el que se solicita la ayuda.

9. En su caso, contrato de arrendamiento de la vivienda o alojamiento, a nombre del solicitante o de alguno
de los miembros de su unidad de convivencia.

10. Alta de terceros, con indicación de los datos de la cuenta bancaria del solicitante (IBAN y 20 dígitos).

El solicitante deberá autorizar a la Administración municipal para poder recabar de cualquier otra administración, entidad o
particular, la información necesaria para verificar o completar los datos declarados y la documentación aportada.

El  plazo de presentación de las  solicitudes  se  iniciará  desde el  día  siguiente  al  de  la  publicación del  extracto  de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, y finalizará el día 16 de diciembre de 2024.

Octava. Instrucción y resolución.

La instrucción del procedimiento se efectuará por la concejalía de Política Social, que estará facultada para efectuar las
verificaciones necesarias de la documentación aportada por los interesados, pudiendo requerir a los mismos cualquier otra
documentación que fuere precisa para evaluar la situación de necesidad que motiva la solicitud de la ayuda.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Servicio de Política Social las revisará, y en caso de que alguna solicitud
adoleciera de alguno de los documentos o requisitos exigidos en la convocatoria, se otorgará un plazo de 3 días hábiles al
solicitante para que lo subsane o alegue lo que a su derecho interese.

Una vez terminado el plazo de subsanación, el Servicio de Política Social elaborará una propuesta en la que se incluya a los
beneficiarios de la ayuda, así como a aquellos a los que se le deniegue la misma, con indicación del motivo.

La resolución corresponderá a la concejalía de Política Social, previa fiscalización de la intervención de la entidad, estando
sujetas las ayudas a la dotación presupuestaria existente.

En la resolución se hará constar la obligación de presentar las facturas o justificantes de los gastos efectivamente realizados,
en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de notificación de la resolución.

Las facturas o justificantes de los gastos deberán incluir los datos básicos de identificación y localización de la persona física,
el concepto del gasto y su cuantía.

El  plazo  máximo para  resolver  y  notificar  la  resolución del  procedimiento  será  de  3  meses  a  partir  de  la  fecha de
presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que la resolución haya sido notificada, el  interesado deberá
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

Contra la resolución del procedimiento se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la alcaldía, en el
plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  ser  impugnada  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Novena. Crédito presupuestario.

Las ayudas que se otorguen se imputarán a la partida 22/231/48942 del vigente presupuesto.

Tendrán un límite de cincuenta y cinco mil (55.000,00) euros.

Décima. Pago de las ayudas.

El pago de las ayudas se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por el solicitante.

Excepcionalmente, en los supuestos de ayudas para sufragar gastos de suministro de luz y agua, se realizará el pago a la
compañía suministradora, abonando el 100% de la cuantía necesaria para evitar el corte del suministro.

También con carácter excepcional, en los supuestos de ayudas para sufragar gastos de alimentación, se realizará el pago a
las empresas que se hayan adherido a esta convocatoria, una vez publicadas las presentes bases en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Undécima. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Comunicar al Servicio de Política Social, en el plazo máximo de 10 días desde que se produzca, cualquier
modificación de las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar
a la modificación o extinción de la ayuda reconocida.

2. Destinar la subvención concedida a la finalidad para la que se otorga.

3. Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas como consecuencia de no haber comunicado en plazo
la variación de las circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda.

4. Justificar la ayuda concedida.

Decimosegunda. Causas de nulidad y anulabilidad.

1. Serán causas de nulidad de las resoluciones de concesión de las ayudas contempladas en estas bases las
siguientes:

a) Las establecidas en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) La carencia o insuficiencia de crédito presupuestario.

2. Serán causas de anulabilidad de las resoluciones de concesión de las ayudas contempladas en estas bases
el resto de infracciones del ordenamiento jurídico y, en especial, de las reglas contenidas en la Ley General de
Subvenciones.

3. La tramitación de la declaración de nulidad se ajustará a los dispuesto en el artículo 36 de la Ley General de
Subvenciones.

Decimotercera. Pérdida de la condición de beneficiario.

Serán causas de pérdida de la condición de beneficiario de las ayudas reguladas en las presentes bases las siguientes:

a) La falsedad en la documentación aportada.

b) Por incompatibilidad sobrevenida de la ayuda.

c) La renuncia de los interesados.

d)  La existencia de error,  falsedad,  omisión u ocultación en la documentación aportada por la persona
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interesada.

Decimocuarta. Reintegro de las ayudas.

Cuando se produzca la anulación, revocación o revisión de una ayuda previamente concedida y pagada, el perceptor estará
obligado a reintegrarla, debiendo ingresar además los intereses de demora, calculados según los tipos de interés legal,
incrementado en el porcentaje que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca en cada caso, devengados desde
el momento del pago hasta la fecha del acuerdo de reintegro.

Estos ingresos tendrán el carácter de ingresos de derecho público.

El  periodo de ingreso en vía  voluntaria  será el  establecido con carácter  general  para los  ingresos directos.  Si  no se
ingresaran dentro de este periodo, se procederá por vía de compensación o de apremio, de conformidad con el Reglamento
General de Recaudación.

El reintegro del pago indebido de las ayudas se regirá, además, por lo establecido en los artículos 36 a 43 de la Ley General
de Subvenciones.

Decimoquinta. Publicidad.

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la siguiente dirección:

https://villanuevadelaserena.transparencialocal.gob.es/es_ES/categoria/economica/subvenciones

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
extracto de la convocatoria de las ayudas reguladas en las presentes bases se publicará, por conducto de la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans), en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en el artículo 30 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, tanto en la web institucional, como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), indicando los
beneficiarios, las cuantías concedidas y la acción a la que van destinadas.

Además, en cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, las ayudas concedidas se publicarán en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.

Disposiciones finales.

Primera. Se habilita expresamente a la concejalía de Política Social para resolver las cuestiones que puedan
surgir con ocasión de la interpretación y ejecución de las presentes bases.

Segunda.  En  cumplimiento  del  principio  de  igualdad entre  hombres  y  mujeres,  en  la  redacción de  las
presentes bases se ha utilizado el género gramatical masculino con el fin de designar a todos los individuos,
sin distinción de sexos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villanueva de la Serena, a fecha de la firma digital.- El Alcalde, Miguel Ángel Gallardo Miranda.

https://villanuevadelaserena.transparencialocal.gob.es/es_ES/categoria/economica/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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